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Niím. IOO. Martes [5 de Diciembre de 1840. 6 euartos. 

Se admiten suscripciones 
á este periódico en la caite 
del Temple núin. 32 á 4 rs. 
ai raes en esta Ciudad, para 
fuera i rs. franco de port«. 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA^PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICULO DE OFICIO. 

L a * Regencia provisional del Re im d los hab i tan
tes de las provincias españolas en U l i r a m a r . 

N o era posible que la Regencia provisional del 
Reino se olvidase de los Españoles de U i t r a m i r al 
empezar á desempeña r éi gobierno que la Consti--
tuc ion le confia hasta la r eun ión de las p róx imas 
Cortes. Fieles, honrados y leales en todo t iempo 
han contr ibuido eficazmente al bienestar y prospe" 
r idad de ia N a c i ó n , y son m u y acreedores á la 
cons ide rac ión de todo Gobierno que tenga por 
norte de su conducta la justicia. 

Determinado esta en la Cons t i t uc ión de la M o 
n a r q u í a que las p r o v i n c m de Ul t ramar deben ser 
gobernadas por leyes especiales, y no solo es t i em
po j a de que se les cumpla esta oferta- solemne, 
sino que también es indispensable que estas leyes 
sean acomodadas á la i lus t rac ión de la época y 
respeten los derechos de sus habitantes, que tienen 
utu 'os m u y sagrados para ex ig i r lo . La Regencia 
se propone cumpl i r con este deber, activando los 
proyectos qne han de mejorar todos los ramos de 
la adminisiracion públ ica ; especial y s e ñ a l a d a m e n 
te p r o c u r a r á organizar un buen sistema munic ipal , 
proporcionar enseñanzas para todas las clases, a r re
glar los r.ríbunales y Juzgados, facilitar las c o 
municaciones interiores y exteriores, y que la elec
ción de empleados recaiga en personas dignas por 
su capacidad, pureza y buenos antecedentes, y 
la de Autoridades en sugetos aptos para gobernar 
con la recti tud c imparcialidad qtae merecen unos 
pueblos tan identificados por muchas causas con 
los de la P e n í n s u l a , y tan acreedores á su consi
d e r a c i ó n y aprecio, 

H j E n t r e tanto la Regencia provisional se promete 
que el orden púb l i co se conservará en ellos á toda 
costa , y que tranquilos y confiados esperarán el 
momento en que las leyes mejoren su pos ic ión , per
suadidos de que solo asi pod rán conseguir la paz 
y fe l i c idad , objeto constante de su ankelo. M a 
d r i d j-¡ de Noviembre de i84Q.= Ei Duque de 
la Vic to r ia ,= : !oaquin Mar ía Ferrer . r rAlvaro G ó 
mez Becena = Agustín Fernandez Gamboa =Pedra 
Chacon .=Manue l Cor t i i i3 .=Joaqu in de F r í a s . 

COBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA 
O K Z A R A G O Z A . 

Debiendo procederse por la I n t e r v e n c i ó n de 
c a m p a ñ a de los ejérci tos reunidos á la l i q u i d a c i ó n 
de las brigadas provisionales de carros de esta p r o 
vincia, cuyos pueblos y números se espresan á 
c o n t i n u a c i ó n ; y como para verificarlo se necesiten 
las certificaciones de c r é d i t o espedidas por las o f i 
cinas niliitares, ha dispuesto el Sr, Intendente se 
avise por medio de este pe r iód ico á fin de que pa
ra el 2 9 del actual se presenten en dichas oficinas 
los interesados con los referidos doeumentos por sí 
ó por personas l eg í t imamente autorizadas, y se les 
satisfará el alcance que les resulte. Zaragoza 14 de 
Diciembre de 1^40.7=. J o s é P u i d u l l é s . 

Brigada n ú m . 8. Codo, Caste lserás , Latnata, E s -
catron, Mediana y A lmochue l . 

N ú m , 9. Partido de Belchite. 
I d 10. I d . Lécera . 
I d , 1 1 . La Muela, Mozo ta , Mar í a , Utebo, Zuera, 

Pedrola, L e c i á e n a , Pedresa, Aiagon y Torres. 

Si se presentase en alguno de los pueblos de es
ta provincia é sus t é rminos Vicen te G o n z á l e z , s o l 
dado del regimiento infanter ía de Soria y cuyas 
señas se espresan á c o n t i n u a c i ó n , los SS, Alcaldes 
constitucionales p r o c e d e r á n á su captura y conduc
ción con toda seguridad á disposic ión del Exemo, 
Sr. C a p i t á n general de este Ejérc i to y Roino. Z a 
ragoza / j de Dicieaibre de j & £ o . = : J o s é P u i d u l l é s . 

S e ñ a s personales. 
V i c e n t e G o n z á l e z , natural de Pedroso en la pro

vinc ia de L o g r o ñ o , de edad de 21 años , estatura j 
pies, de oficio labrador, pelo cas taño, ojos garzos, 
color bueno, nariz regular, barba l a m p i ñ a , cara re
donda. 

Intendencia m i l i t a r de A r a g ó n . 
B l Exmo. Sr. Intendente general m i l i t a r en efici» 

circular de 2 del actual se ha servido manijestarme 
le siguiente. 

Conviniendo tener reunida cuanto antes sea p o 
sible una noticia exaeta de las cartas de pago, ó 
sea libranzas espedidas por las Pagadur ía* militares 



hajta fin de Octubre ó l t i m » , que se hallan sin rea
lizar en poder de ios cuerpos, habilitados de las 
clases, establedir.ientos, asentistas, é individuas 
part iculares, se se ivi rá V . S. tomar los disposicio
nes oportunas para adqui i i r dicha noticia y erabiar-
mcla a la mayor brevedad. Lo mismo deberá hacer
se en noticia separada con las libranzas de l í q u i 
dos espedidas por la Di recc ión del Tesoro p ú b l i 
co hasta la citada época de ú l t i m o de Octubre, 
Una y ©ira noticia debe rán espresar el n ú m e r o cor
respondiente á la oñe ina que esp id ió la carta de 
pago ó libranza, su fecha, ¡a cantidad , á quien se 
endosó por la P a g a d u r í a mi l i t a r y su nltim-o tene
dor. Dios guarde á V . , S. muchos años . M a d r i d 
3 de Diciembre de 1840 zzjo'.é . / / d e la Fuen te ,= 
Sr. Intendente mi l i t a r de ^3rag$f). 

L o que se hace saber á los interesados en cuyo 
fode r obren documentos de que hace mérito Id f r é 
sente circular , á fin de que enterados se sirvan f a -
sar d mis manos noticia circimstaniiada de ellos etn 
l a brevedad posible, con el objeto de elevar d las 
de l Excmo. Sr, Intendente general mi l i t a r , con la 
urgencia que recomienda. 'Zaragoza 5 de D ic i embre 
de \%á,o—TFontela. 

V E N T A DE BIENES NACIONALES. 
Por providencia dei Sr. Intendente de ests, provincia 

ge anuncian ¡os remates de las fincas que á contínuacioa 
se espresan, ios cuales se han de celebrar á los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se cumplirán en 1 t 
de1 Enero próximo ^ áándose principio á las 10 de su 
mañana en las casas consistoriales de - esta capital , en 
cuyo dia tendrán efecto ante el Sr. Juez de i.a instan-
eia y Escribanía de D. Francisco Royo Segura con asis
tencia del Comisionado Administrador de ios Arbitrios 
de Amortización ó persona que lo represente, con cita
ción del Sindico Procurador. 

Del suprimido convenio de descalzos de S- José de 
esta ciudad. 

1. Una huerta ó sea la r.a de las ¿ porciones an qua 
por la comisión agricultora fué dividida, de un cahíz 3 
cuartales 2 almudes de tierrs, sita estramuros da esta 
ciudad, confronta con camino de S. José, con la a.a, 4.a, 
y 5.a porción y espianada del foso, no tiene carga, 
está arrendada en unión de I« 4 siguientes en 1300 
rs. y repartidos entre las mismas por una regla propor
cional tomada de sus respectivas tasaciones le ha corres
pondido á la presente a66 rs. 4 mrs. vn. de arriendo, 
el cual fina en 31 de Octubre de r íLp, tasada en 4110 
rs. vn. y capitalizada en 7983 ra. i 9 mrs. que es la can
tidad porque se saca a' subasta. 

3 . La a.a porción de un cahíz tierra, confronta con 
camino de S. José, el de herederos contiguo á ¡a ace
quia y con la i . a , 3.a y 4.a porción ie correspsnde 
de arriendo 126 rs., tasada en 3500 y capitalizada en 
6780 rs. que es &c. , fina su arriendb en la,misma época. 

3. La 3.a de un cahiz 5 cuartales 3 almudes, con
fronta con camino de herederos contiguo á ¡a acequia, 
con otro que dirige á las fuentes y con la ¿.a y a.a 
porción le corresponde de arriendo 149 rs. 10 inrs. y 
fina en dicha época, tasada eu 3860 rs. y capitalizada 
en 7478 rs. 3/ mrs. que es &c. 

4. La 4.a porción de un cahiz 6 cuartales tierra, con
fronta con camina de las fuentes y con la i.a, a.a, 3.a y 
5.a porción le corresponden de arriendo 151 rf. 19 
mrs. , tasada en 3000 rs. y capitalizada en 7^56 que 
es &c. , fina su arriendo en la misma época. 

¿> La ¿.a porción de un cahiz 9 cuartales un almud 
tierra, confronta con el camino de las fuentes, espiona
da del fuerte de S. José, t.a y 4.a porción , ¡e corres
ponda de arriendo 306 rs. 25 Rirs. , tasada en 47^0 rs. 
y capitalizada en paoa rs. 7 mrs., fina" su arriendo en 
la referida época. 

La i.a y ¿.a porciones de esta hustta, sstan separa

das del convento con todo el espacio que ocupa la ban-
quereta, foso y esplanada, las 3 restantes porciones están 
todavía mas sepnr,ida?, pues ademas del foso y espianada 
están de por medio la l.a y 5.a división, las entrada» 
de las cinco están por cuatro caminos que circundan toda 
la huerta. 
Del suprimido convento de Sto. Domingo de la misma. 

6. Una huerta cerrada de tapias dentro de ¡os mu
ros de esta ciudad, <5 sea ¡a primera de las 4 póicioues 
en qua ha sido dividida, de 8 cuartales tierr;,, confron
ta con C a m i n o de la ribera da Ebro, 2.a porsion, mo
lino de aceite , edificio del convento y callejón inter
medio, no tiene c a r g a ni está arrendada ninguna de las 
4 porciones, pero en su último lo esiubo toda la huerta 
e n 600 rs. vn. , capiíalizáda en 5340 rs. vn. y risada en 
5920 que es &c. , tiene esta t.a porción su entrada por 
e l huerto dei h o r n o frente al molino en ¡Í!ie;i recta. 

7. La -a.a porcisn de f cuartales tierr:), confronta 
con camines de la Kibera y puerta de Sancho , fábrica 
de yeso y t.a y 3.a porción, capitalizada en 4080 rs. 
vn. y tasada en 457.7 que es &c. 

8. La 3.a de 7 cuartales.3 almudes, confronta con 
camino de ¡a ribera, puerta de Sancho y 2.a y 4.a por
ción, capitalizada en 436.5 rs. vn. y tasada en 4850 qua 
es &c. 

9. La 4.a poreion de 7 cuartalas 3 almudes tierra, 
confronta con los caminos de la ribera y puerta de San
cho, caseta del cuerpo de guardia y 3.a porción, de
jando los riegos como se hallan actualmente, capitalizada 
en 4113 rs. vn. y tasada en 4681 que es &c. 

Ls prirasra división de esta huerta es la unidad que 
se aproxima al convento, y esta nada tiene de contacto 
con e l edificio del convento, pues la separa de este m» 
escorredero y ademas un espacio como una calle, y to 
das las cuatro porciones tienen sus confrontaciones á 
dos caminos para sus respectivas entradas. 

Del suprimido convento de S. Ildefonso de id. 
10. Una huerta cerrada de tapias ó sea la i .a da las 

cuatro porciones en que ha sido dividida^ sita dentro de 
los muros ds esta ciudad de 8 cuartales un almud da 
tierra, confronta con dicho convento , molino de aceite^ 
calles d e l hospital y de la Reina y a.a porción, se ha
lla arrendada en u n i ó n de ías 3 porciones restantes en 
2240 rs, que repartidos por regla proporcional le cor
responden á esta porción 288 rs. do arriendo y fina en 
1,0 de A b r i l de ¿842, y eu la misma época las demás 
porciones, tasada en 461 t rs. vn. y capitalizada en 8640 
que es &c. 

i r . La a.a porción de 11 cuartales 3 almudes tierra, 
confronta con el eouvento, calle de ia Reina y ! .a y 
3.a porción, le corresponde de arriando 316 rs., tasada 
en 5068 y capitalizada en 9480 que es & c . 

12. La 3.a de 8 cuartales 3 almudes tierra, confron
ta con e l convento y a.a y 4.a porción, le corresponde 
de arriendo 291 rs. vn. , tasada en 4687 y capitalizada 
en 8730 que es &c. 

13. La 4.a porción de 7 cuartales a almudes, con
fronta con la 3.a porción, le corresponde de arriendo 
321 rs. vn. , tasada en 3123 y capitalizada en 9630 qua 
es &c. 
- Todas estas cuatro porciones tienen sus entradas por 
la-calle de la Reina y del ílcispita! y por la parta del 
convento se ha considersdo como un callejón de sepa
ración para que el edificio reciba luces é igualmente las 
aguas de ios tejados, quedando e l convento de ia huerta 
enterameule independiente. 

Del convento y colegio del Carmen calzado de id. 
14. Otra huerta cercada de tapias ó sea la t.a de 

las a porciones en que ha sido dividida, dentro de los 
muros de esta ciudad contigua á ios conventos, de 1 1 
cuartales 3 almudes tierra , confronta con el convento, 
calle intermedio de /o varas de ancha, 2.a porción, 
huerta de ¡as descalzas de S. José y riego de herederos, 
con estos y las entradas correspondientes , se halla ar
rendada e n unión de la a.a porción en 480 rs. vn. y 
le ha correspondido á la presente por regla proporcio
nal a3^ re.] finando el arriendo de las dos en ia misma 



época que Ins anteriores, tasada en ¿Soo rs. y capitali
zada en 7710 que es &c-

15. La 2.a porción de ia cuartales a almudes (ierra, 
eonfronta con dicho convento, calle intermedio de I O 
viras de ancha, colegio del Carmen, entrada del baluarte 
del 5 de Marzo, huerta de las descalzas de S. José y 
i .a porción, le corresponde de arriendo 243 rs. vn. ta
jada en 5720 y capitalizada en 7230 qua es &c. 

En igual caso se halla esta hue.-ta que la anterior de 
S. Idefonso para su total separación é indepandaneia, la 
entrada de la i.a porción la tiene por la calle del Juago 
de pelota y la a.a por el camino de la batería da la torre 
del Pino. 

Del convento de S. Francisco y colegio de S. Die
go de id . 

16. Una huerta contigua á dichos conventos ó sea la 
i.a de las 6 porciones en que ha sido dividida, dándo
les á todas el riego y entradas correspondientes á inde
pendientes del convento y colegio, dejando un callejón 
.entre el edificio y las huertas para luces y aguas, que
dando independiente todo el edificio, de cabida esta 
l.a porción de 7 cuartales tierra , confronta con el ca-' 
llejon que debe quedarse de entrada á las cuatro por
ciones últimas de cuatro varas de ancho, con el grande 
«alón de! paseo, calle del Poñtarron de S. Diego, 2.a 
porción y riego de heredero.1, se halla arrendada en 
unión de las demás porciones en 2880 rs. vn. y finan 
en 1. 0 de Abr i l de 1843, le han correspondido á esta 
por regla proporcional 234 rs. vn. de arriendo, tasada 
en ¿500 rs. vn. y capitalizada en 7020 que es &c. : el 
comprador de esta t.a porción, el de la a.a y 3.a tsn-
drán obligación -de dejar el terreno necesario para la 
antigua calle da la Morería cerrada, de diez varas de \é¿ 
titud, en el caso que el KXCÍBO. Ayuntamiento determine 
abrir nuevamente dicha calle an la forma que aparece 
del plano que obra en el espediente. 

17. La 2.a porción de 6 cusrtales un almud tierra, 
confronta con calle del Pontanon de S. Diego, casas que 
fueron del colegio, huerta da las monjas de Sta. Rosa y 
i.a y 3.a porción y riego de herederos intermedio ^ la 
corresponde de arriendo 200 rs. vn. , tasada ea 471a y 
capitalizada en 6000 que es &o. 

18. La 3.a porción de 7 cuartales 2 almudes tierra, 
confronta con el callejón de entrada, a.a porción, riego 
intermedio, jardín del conde de Fuentes y 4.a porción, 
le corresponde de arriendo 190 rs. vn. , tasada en 4485 
y capitalizada en ^700 que es &c. 

19. La 4.a porción de 6 cuartales un almud tierra, 
Confronta con el callejón que debe quedar de cuatro va
ras de ancho por el costado de la iglesia de S. Diego y 
parte esterior de las capillas de la iglesia de S. Fran
cisco, jardín del conde de Fusntes y 3.a y 5.a porción, 

.le corresponde de arriendo 15a rs, vn. , tasada ea 358a 
rs. y capitalizada en 4560 que es &c. 

20. La 5.a porción de 5 cuartales un almud tierra, 
confronta con el callejón que debe quedar como en la 
anterior porción, ja rd ín del conde de Fuentes y 4.a y 
6.a porción , le corresponde de arriendo 131 rs. vn. , ta
sada en 3097 y capitalizada en 3930 que es &c. 

a i . La 6.a porción de 7 cuartales tierra, confronta 
con el edificio de las capillas de la iglesia de S. Fran
cisco, ¿.a porción y con los jardines del conde de Fuen
tes y el de Sa'stago, le corresponden de arriendo 205 rs. 
vn. , tasada en 4848 y capitalizada en 6150 que es &c. 

Del convento de Capuchinos de id. . 
aa. Una huerta contigua á dicho convento ó sea la 

l .a de las tres porciones en que ha sido dividida, dán
doles á todas el riego correspondiente, y estando separa
das del convento por la banqueta, foso y esplanada y sos 
entradas respectivas por dos caminos diferentes, de con-
íiguiente todas las tres porciones están enteramente i n 
dependientes del convento , de cabida esta primera por
ción de 1 cahiz 4 cuartales 3 almudes tierra, confronta 
con camino que dirige al mismo convento , con el edi
ficio de capuchinos, foso intermedio, a.a porción y 
campo del conde Atares, arrendada ea unión de las dos 

porciones que siguen en 9S0 rs, que repartidos por re
gla proporcional, le han correspondido á la presente 
471 rs. de arriendo y fina el de las tres en 31 .de Octu
bre de 1842, tasada en 13097 y capitalizada en 14130 
que es &c. 

23. La a.a porción de 1 cahiz a cuartales 1 almud, 
confronta con el camino de la Almenara, 3.a porción, 
foso del convento, l.a porción y campo del conde da 
Atares, le han cerrespondido de arriendo 429 rs., tasada 
en /1952 y capitalizada en 72876 que es &c. 

24. La 3.a porción da 5 cuartales 2 almudes tierra, 
confronta con camino de la Almenara, huerta de Don 
Manuel Ortiz, foso del convento y a.a porción, le cor
responde de arriendo 80 rs. , tasada en 225,5 rs• 7 ca" 
pitalizada en 2400 que es &c. 

Del convento de la Vitoria de id. 
05. Una huerta dentro de los muros de esta ciudad 

y contigua a! convento ó sea la t.a de las dos porcio
nes en que ha sido dividida, dándoles á cada una los 
riegos correspondientes y entrada á las dos independien
te del convento, esta 1.3 la tiene por una puerta que hay 
en la plaza á un callizo que existe entre el convento y la 
huerta, el que sirve también para luces y aguas de los 
tejados y demás servidumbres del edificio; y la s.a por
ción tiene la entrada por un callizo COIDIMI que se en
tra al malino de aceite y parte del convento, de ma
nera qua este queda totalmente indepent'iente, de cabida 
dicha l.a porción de 7 cuartales un almud tierra, con
fronta con casas de ¡a calle de la Campana, corral de d i 
cho convento, 2.a porción y casas del callizo de la Mo-» 
rería, está arrendada toda la husrta en 800 rs., finando 
su arriendo en 1. 0 de Abril de ¡ 8 4 2 , le ha correspon
dido á esta porción 306 rs. 9 mrs. vellón de arriendo, 
tasada en 5233 rs. vn. y capitalizada en 5520 que es &e. 

26, Y la 2.a porción de 14 cuartales un almud tier
ra, eonfronta con parte del convento, molino de aceita 
y terreno donde esta» las balsas de éste, campo de ios 
salitres, huerta de la casa del ejecutor de sentencias y l .a 
porción, le corresponde de arriendo 493 rs. 15 mrs., ta
sada en 8437 rs. vn. y capitalizada en 8880 que es &c. 

Zaragoza 1. 0 de Diciembre de 1840.— José de la 
Cruz, 

Centision -principal d i A r l i t r h s de Amor t i zac ión 
de la provincia de Zaragoza. 

El' Domingo 20 de los corrientes á las once de 
$11 mañana se a r r e n d a r á en subasta púb l i ca en las 
oficinas de dichos arbitrios sitas en el, edificio dei 
.Ex-conveiuo de S. Cayetano de esta ciudad, las 
Dehesas con dos parideras que el secuestro de esta 
mi t ra Arzobispa l posee en el pueblo de Almochuel 
bajo el t ipo de 800 rs. vn. anuales, y condic io
nes que obran en la Esc r iban ía del mismo ramo. 
Lo que se anuncia al púb l i co para que los sugetos 
que quieran interesarse en el meneionado arriendo 
se presenten en dicho edin.Mo á hacer sus proposic io
nes. Zaragoza 14 de Diciembre de i S ^ ü . = J o : é de 
la Cruz . 

Por providencia del Sr. Intendente se ha d i s 
puesto el arriendo en públ ica subasta de la casa 
mesón que en el pueblo de Codo poseía el m o 
nasterio de Rueda bajo la cantidad de 800 rs. 
anuales, cuyo acto se ce lebrará en el citado pue
blo el dia 25 del actual á las once de su m a ñ a n a 
ante el Sr. Alcalde constitucional con arreglo al 
pliego de condiciones que se hal lará de mauifies-
to. Zaragoza 14 de Diciembre de i840 .= : j9sé d® 
la Cruz . 
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T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . M E S D E O C T U B R E D E 1840. 
Estado d e m o ú r a t i v o de los caudales que l ian ingresado en las Cajas de líquidos de dicha Tesorer ía f D e p o 

s i t a r í a s subalternas, y de la d is t r ibución que de ellos se ha hed ió 'con arreglo d Reales órdenes é instrucciones. 

C A R G O . Reales ve l lón . 

Existencia que resultd en fin del mes anterior. ; . . . . . 141.0,50, 
Por entregas hechas por las Cajas de totales deí producto de las 

rentas en metálico y efectos¿ . ^ . . . , . . . ; . ; í .106 .039 ,26 
Por reintegros. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.520,20 

Total. 1.251.610,12 

Data. 

Por satisfecho al Ministerio de Gracia y Justicia; . . . ; i 139.764, 4 
Por id. al de Guerra . . 817.320,22 
Por id. al de Hacienda. . . . . . . i . . . . . . . 10.232,33 
Por traslación de caudaíeá á la Tesorería de Gdrte. i . . i . 76.960,15 
Por pagarés del Tesoro de la anticipación de 200 millones cupo

nes de intereses y otros efectos. ¿ • . . . i 34-082, f 
Por libranzas de la Dirección general del Tesoro público. ; * 32.200, 

total. . i.110.560,12 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 1.251.610,12 
Idem la data. i .no.560,12 

Existencia para 1? dé Noviembre. . 141.050, 

L a cua! se halla 
E n pagares del Tesoro de la anticipación de 200 millones 60.650, 
E n billetes de id. de la requisición de caballos. . . . 80.400, 141.050; 

Igual. 

Zaragoza 13 de Noviembre de i84o.=Simori Roby de Vives.= P. O.nEugenío L o -
pez.=VV B?=P. V.=Unceta. 

. Indice de las Reales decretos y órdenes publicadas 
'en el Bolet ín oficial de esta provincia en el mes 
de 'Noviembre ú l t imo. 

Orden de la Regencia previsional del Reino en 
cargando á los ayuntamientos la r eo rgan izac ión 
de la M i l i c i a Nacional , num. 88. 

Providencia de la Junta auxil iar de Gobierno de 
c t a provincia haciendo aclaraciones sobre la r en 
ta de aguardientes y licores, nui i i . 88. 

Orden «omunicada por el Minis ter io de Gracia y 
Justicia, revocando la Real orden de 19 de Ju l io 
de /S38, num. S8. 

Manifiesto de la Regencia provisional del Reino á 
los españoles , num .90. 

Decreto mandando exigir solo el 5 por 100 sobre 
los arbitrios municipales, num. 90 

O t r o mandando que todas las rentas y c o n t r i b u 
ciones vuelvan al estado que ten ían en i . 0 de 
Setiembre, n ú m . 9/. 

O t r o sobre la c o n t r i b u c i ó n estraordinaria de guer

ra, num. 92. 
Manifiesto de D o ñ a Mar ia Cristina de Borbon á 

los españoles , n ú m . 94. 
Providencia del Excmo. Sr. C a p i t á n general de 

este ejérci to y Reino m a n d á n d o cesar el estado 
escepcional, num. 94. 

Reglamento p rov i s iona l para la administración 
de jus t ic ia en lo respect ivo á ia j u r i s d i c c i ó n ordi
na r i a , con arreglo ai Rea l decreto de 26 de Se
t iembre de 1835, y d e m á s Reales ó r d e n e s ac lara
torias , conmniesdas posteriormente, concernientes 
á dicho Reglamento. U s cuaderni to en 4. 0 : se 
ha l la venal en la I m p r e n t a N a c i o n a l , calle del 
T e m p l e n ú m . 3 a , y en la de R a m ó n L e ó n , eaile 
de ia C e d a c e r í a , á 4 rs. v n . 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


